CONVENIO DE DESOCUPACIÓN

 Entre los que suscriben, señora ERICA LORENA PEREYRA, en su calidad de LOCATARIA, señora ROSA RODRIGUEZ en el carácter de  LOCADORA, y el señor MARCELO GUSTAVO ORTIZ en el carácter de FIADOR, del contrato de locacion firmado el día  veinticinco de enero del año dos mil siete establecen el siguiente “convenio de desocupación del inmueble locado”, convenio que el LOCADOR tendrá la facultad de activar su vigencia en los casos siguientes: 

PRIMERO Ante la falta de pago de dos meses de locación seguidos o tres salteados.--- 

SEGUNDO Al comprobarse daños ocasionados a la vivienda arrendada en oportunidad de realizar el LOCADOR visitas de inspección a que el LOCATARIO y su FIADOR prestan expresa conformidad para que el LOCADOR las lleve a cabo.---------------------

TERCERO Ante la hipotética eventualidad de que el LOCADOR tomare conocimiento de que las garantías ofrecidas por el LOCATARIO sean de las denominadas comúnmente “garantías adquiridas o compradas”. Las Partes declaran que la presentación en sede judicial del presente instrumento importa la petición irrevocable al Juez interviniente de la homologación del mismo----------------------------------------------

CUARTO Sin perjuicio de lo expuesto, déjase expresa constancia de que la falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del LOCATARIO, dará opción al LOCADOR para exigir el desalojo de la propiedad locada, previo cumplimiento de la intimación correspondiente, en los términos fijados en el artículo 5° de la ley 23.091, reservándose el derecho a reclamar por daños y perjuicios.----------------------------------

En prueba de conformidad, el LOCATARIO, el LOCADOR y el FIADOR firma este instrumento, en dos (02) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto. Mendoza a  un dia del mes de Febrero del año dos mil siete.-

